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LIMA SUR
NORVIL CHAVARRI SOI,ANO

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

t-ima. 15 de octubre de 2018

ASUNTO

Rccu¡so de agravio constilucional interpuesto por don Norvil Chavani Solano
conha la resolución de fojas 407, de t'echa 12 de.junio de 2017, expedida por Ia Sala
Civil de la Co e Superior de Justicia de Lima Sur, que declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

tcncia emitida er el Expedientc 00987-201,1-PA/TC. publicada en el diario
El Per ano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstableció, en el

zl9, con carácter de precedente, quc sc expedirá senteDcia intcrlocutoúa
negatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguicntes

supuestos, que igualmente están contenidos e¡ el aftículo 11 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de De¡echo contenida en el rccuNo no sea de especial
trasccndencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera dcsestimato a e¡ casos sustancialmente iguales.

\J
2. I-a parte demandante, con fccha 10 de leb¡ero de 2014, interpone dcmanda de

a¡nparo contra Petróleos del Perú (Petroperú) SA y solicita que se ordene su
rcposición en el cargo que tenía antes del despido arbitrario del que fue victima.
Reliere quc laboró para la emplazada durante más de diez años mediante diferentes
empresas intcrmediadoras. Afirma que en realidad el cmpleado¡ era Petropcni, pues
cstaba bajo su subordinación y era quien pagaba sus remuneraciones. y que la
última empresa intermediado¡a, Total Security SA, fraudulentamcnte aparenlaba
ser su empleadora. Iinaliza, alirmando que se ha vulnerado el derecho al trabajo, al
debido p¡oceso y otros derechos.
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Al respecto. este Tribunal debe evaluar si lo pretendido en la demanda se¡á
dilucidado en una via diferente de la constitucional, de acuerdo a lo dispuesto en el
afiículo 5.2 del Código P¡ocesal Constitucional.

En ese sentido, en la Sentencia 023 83-2013 -P,^./TC, publicada cn el diario ohcial
El Peruano el 22 de julio de 2015, este Tribunal cstableció en ei fund¿rmento 15,
con carácter de precedente, que una vía ordinaria será "igualmentc satisfactoria"

proceso constilucional de amparo si en r¡n caso concreto se
de manera copulativa, el cumplimiento de los siguientes elementos

la estuctura del proceso es idónea para la tutela del derecho; ii) que Ia
ución quc se fuera a emitir pueda brindar tutela adecuada; iii) que no existe

¡lcsgo de que se produzca i¡rcparabilidad; y iv) que no existe necesidad de una
tutela urgente derivada de la ¡elevancia del derecho o de la gravedad de las

4. En el presente caso, desde una perspcctiva objetiva, tenemos clue el proceso laboral
abreviado de Ia Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley 29497, cuenta con una
estructura idónea para acoger la pretensión del dcmandante y darle tutela adecuada.
Es dcci¡, el proceso laboral se constituye en una vía célere y eficaz respecto del
amparo, dolde puede resolverse e1 caso de derccho fundamental propuesto po¡ el
demandante.

5. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no se ha
acreditado un riesgo de irreparabilidad del de¡echo en caso se transite por la vía
ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la necesidad de tutela u.genle
derivada de la relcvancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño qLre

pod¡ia ocurrir.

6. Por lo expuesto, en el caso concreto existe una via igualmente satislácloric pdra
¡esolver la pLesenle controversia que es el proceso laboral abreviado. Así,
habiéndose vcrificado que Ia cuestión de Derccho invocada contndice un
precedente del Tribunal Constitucional, el recurso de agravio debe ser desestimado.

7. Ahora bien, ate¡diendo a tlue la demanda de autos fue interpuesta con ante oridad
a la publicación de la sentencia emitida en el Expedierte 02383-2013 -pA"/ IC en el
diario oficial ¿l Pe¡r.rro, corrcsponde habilitar el plazo para que en la vía ordinaria
la pane demandante pueda solicitar el reclamo dc sus derechos presunlamentc
vulnerados, confome se dispone en los fundamentos 18 a 20 de ia precitada
sentencia.

/
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8. En consccucncia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 slpra, se verilica que
el presente recuso de agravio incurre en la causal de rechazo prevista en el acápite
c) del fundamerto,l9 de la sentencia cmitida en el Expediente 0098'I-2014-PNTC
y en el inciso c) del articulo ll del Reglamento Non¡ativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más triimite, improcedente
el recurso de agravio constitl¡cional-

Por estos fundamenlos, el Tdbunal Constitucional, con la autoridad que le
conliere la Constitución Politica del Peú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magislrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el lundamcnto de voto del rnagistrado Sardón de Taboada.

RESUELVIT

2. Habilitar el plazo para que en la vía ordinaria la parte demanda¡te pueda solicitar,
si así lo estima pertinenle, el ¡eclamo de sus derechos presuntamente wlnerados,
conforme se dispone en los fundamentos 18 a 20 dc la Sentencia 02383-2013-
PA,/TC,

Pr.rbliquese y notiffquese

SS

(

Lo

1. Declarar IMPROCEDENTI el recurso de agravio constitucional.

cett¡flco:
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bicn estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su lundamentación.

En el acápitc b) dcl ñrndamcnto 49 dc la scntcncja cmitida cn cl Expcdicntc 00987-
2014 PA/TC 

-precedente 
Vásquez Ilomero- este Tribunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el recu¡so de agravio co¡stitucional cuaDdo la cuestió¡1de Derecho que
contiene no sea de especial trascende¡cia constitucional.

En este caso, Ia parte demandante solicita su reposición cn cl puesto de trabajo, por
co¡sidemr que Iüe despedida arbitrariamente. Sin embargo, como hc scñalado
rcpctidamente en mis votos emitidos como magistrado de este Tibunal Constifucional,
considero que nucstra Constitución no establece un régimeD de estabilidad laboral
absoluta.

A mi entender, el dcrccho al traba.jo consagrado por el a¡1ículo 22 de la Constitución no
incluyc la ¡eposición. Como señalé en el voto singular que emiti en el Dxpedienle
05057 201l-PA/TC, P¡ccedente Huatuco Huatuco, el derecho aJ trabajo

dcbe scr e¡rcndido coño la ?osihilidad d¿ dccedet libremetúe al ñercddo laborul o a
¿asdúo at ld ac¡iriddd econó icd qüe una quíerd, dentro de los linires que td le)
cnobl?ce por rd2orcs de alde público. Solo esta interpretación cs co¡sistc¡rc con las
1ib.rt¡dcs dc contntación y trabajo consagradas e¡ el adiculo 2', incisos l,l y I5; Ia liberlad
de crnprcsa cst¡blccida c¡ cl arliculo 59'; y, la visió¡ dinámica dcl proceso económico
conlcnida en el articulo 6l'de l¿ Constihrción.

Asi, cuando el aflículo 27 de la Constitución de 1993 establece qüe "la ley otorga al
trabajador protccción adecuada contra el despido arbitrario", se refiere solo a obtener
una indemnización dctcrminada por la ley.

A mi c¡itc¡io, cuando Ia Constitucil¡n utilizó cl adjefi\o arbifrar¡o, englobó tanto al
despido ,¿rlo como a1 injustiJicaclo de bs quc hablaba el Decreto Legislativo '728, Ley
dc Fomento del Empleo, dc l2 de noviembre de 1991.

Sujclo á la librc volu¡tad o al capricho a¡tes quc a Ia lcy o a la razó¡.

Inclebidamcntc, la Lcy 26513 promulgada cuando ya se encontraba vigente la aotual
Consfitución- pretendió equiparar el despido que Ia Constihrción denominó arbitrdrt)
solo a lo quc Ia versjón originaldel Decrcto Legislativo 728 llamó in¡ustlicada.

Ilsto cs asj porque, según el Diccionario de la Lengua Española, arbitrario es
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SemeJante operación normatjva implicaba afirmar que el despido rulo no puede ser
dcscrito como "sujeto a la libre voluntad o al cap cho a¡tcs quc a la ley o a la razón", Io
que es evidentemente inaccptable.

Lamcntablcmentc, cstc error lile ampliado por cl T¡ibu¡al Constitucional mediante los
casos Sindicato Telelónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
corcspondia la reposición irlcluso frente al despido arbitndo.

Ai tiempo que extra.jo 1a reposición dc Ia existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el f¡audulento. Así,
si no convencia, all¡enos confundi a.

A mi criterio, la proscripción constitucio¡al de la reposición incluye, ciertamente, a los
fabajadores del Estado sujetos al Decreto Lcgislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboralpúblico.

lll derecho a la reposición del régimcn de la caÍera administrativa no sobrev:vió, pucs,
a la p¡onrulgación dc la Conslitución el 29 de diciembrc dc 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi vcjntici¡co años sin que algxnos sc pcrcaten de ello.

Dc otÍo lado, dcsde que la sentencia interlocutoria declara la improcedencia del recurso
dc dgrayio cn virtud dc la sentencia emitida cn cl Expediente 02383 2013-PA/TC

prccedenlc Elgo Ríos , me rcnito al voto singular quc süsc bi e¡tonces. En ¿l
señalé quc, en mr opinión, los c¡iterios allí detallados gene¡an un amplio úargen de
discrccio¡alidad, en pe¡juicio de la predjctibilidad que requiere el estado dc derccho.

Por tanto, considero quc eJ recurso de agmvio constitucional debe rcchazarse porque no
está relacionado con cl contcnido constitucionalmentc p¡otcgido del derecho invocado_

S.

^)

cot
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SARD(JN DE 'IABOADA
Lo

Más allá de su deficie¡1te lógica, la Ley 26513 tuvo como consecuencia ¡esucitar la
reposición coúo medida de protccción frcnte a u¡ tipo de despido, enlregándoles a los
j!¡eces poder para forza¡ la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificacióD - que se manliene en el Texto Únrco Ordena<lo del Decreto
Lcgislativo 728, Lcy dc Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mcdiantc
Decreto Supremo 003-97 TR- es inconstifucional.

La Constilución de 1993 evitó cuidadosamcnte utilizar el térrnino "estabilidad laboral".
co¡ cl quc tanto sü predecesora de 1979 como el Decrcto Legislativo 216, de 24 de
mdr?,ñ dc i'184. sc rclcrian a la repos¡c,ón.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el prescntc voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA-/TC,
SENTENCIA TNTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRIBUNAL CoNsrITUctoN^L coMo coRTE DE REVISIóN o FALLO y No DE

CASAC¡ÓN

La Constitr¡ció[ de 1979 creó el Tribunal de Garanlías Constitucionales corro
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
el instancia de fallo. La Constilución del 79, por primera vez en nuestra histo¡ia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ael /zoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentaLes.

2. l,a Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionales e¡a un órgano de control de ia Constitución, que tenia j urisdicción
en todo el tenito o nacional para conocer, en vía de casacíón, d,e los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada pam fallar en foma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los
dcrcchos reconocrdor en la Constitución.

l. E¡ ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Conslitucionales, vigente cn ese momento, estableció, en sus aÍiculos 42 al 46, que
dicho órga[o, al encortrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señala¡ la deticiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvio) para que emita nuevo failo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a lodas luces, dilataba en exceso los procesos co¡stitucionales
mencionados.

El modelo de tutela ante a¡nenazas y vulne¡ació¡ de derechos fl¡e se amente
modif-rcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanisnos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cunrplimiento. En segundo lügar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneanente como "órgano de cont¡ol de la Constitución". No obstante, en

4
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mate a de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su añículo 202, inciso 2,
p¡escribe que coresponde al Tribuul Constitucional "conocer, en últimtr y
definitíva ínstancia, las resoluciones denegator¡¡:ts dicladas en los procesos de
habeas corpu"', amparo, hubeas dala y accíón de cumplímiento"- Esta disposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

eslima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contmvend a mandatos esenciales de Ia Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (artícuio 1), y "la obselrancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional- Ninguna persona puede ser dest¡íada de ld jurisdicción
predetetm¡nada por la ley, ni sometida a ptocedimiento distinto de los preúamente
esldblecidos, ni juzgada por órganos julisdiccionales de excepción ni por
comisíones especiales creadas al efecto cualquieru sea su denominacíón",
consagrada en el a¡ticulo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia dc lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorarí
(Suprema Co e de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados procesos de la iibertad cuando el agraviado no haya obtenido r¡Í¿
prolección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe ab¡ir la via conespondiente para que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefura de esta vía soio se produce si se pe¡mite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anali.is d( l,' que se prcrcnde. de lo que ie in!rcd.

7. Lo constitucional es escuchar a Ia pafe como concretización de su derecho
i¡¡enunciable a la defensa; además, ru1 Tribunal Constitucional constituye el más
ef¡ctivo medio de defensa de los derechos fundamentales Aente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitra edad.

ilililIilil ilIilt ililil
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EL DIiREClro A sER oiDo coNro ñraNrFESTAClóN DE LA DEñrocRATrzACIóN DE Los
PRocEsos CoNs]I] ucroN^LES DE l,a LTBERTAD

8. La administ¡ación dc justicia conslitucional de Ia libe¡ad que b¡inda el Tribunal
Constitucional. desde su creación, es respetuosa, como coüesponde, del derecho de

¡tvl\
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def'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a se¡
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

delerminen sus derechos. intcrcses ¡ obligaciones.

9. Prccisame¡te, mi alejamiento respecto a Ia emisión de üna ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervcnción dc las partcs, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una maniléstación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inierentes a todo ser hunano, lo que
incluye el derecho a scr oido con las dcbidas garantias.

11. Cabe añadir que ]a pa icipación directa de las partes, en del¡nsa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfe¡a de interés de
una pelsoÍa sin pemitirle alegar lo conespondiente a su favor, Io que ¡esultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el T¡ibunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las iazones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucionai se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las ¡azones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resueive-

12. En ese sentido. la Corte lntemmericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblíga al Estedo a lrdÍar al i diyiduo en todo momento como
un yerdadero sujeto del ploceso, en el más anpliu sentidu Je este concepto, y no
símplemente como objeto del mitmo" , y qse "pora que exilta JebiJo proceso legal
es preciso que un .i sticiable pueda hacer vtlet sus derechos y defender sus
inteleses efi-forma eJ¿ctit,a y en condíciones de igualdad procesal con otos
justiciables"'.

¡ Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
ptuIafo 29.

'Co¡te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, ptu'rafo 146.

lnf'l
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NATURALEZA PRoCDSAL DI]L RECURSo DE AGRAvIo CONSTITUCfONAL

13. El modelo de "instancia de failo" plasmado en la Conslih¡ción no puede ser

desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refomlador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a u¡ proceso co¡stitucional de la libertad la denominada

"sentencia inlerlocr¡toria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadcra esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" Íi nucho menos "recalificar" el recurso de agravio corstitucional.

16. Por otro lado, la "sentcncia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíhcos, a saber,

identiñcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sen¡encia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, ent¡e otros, el derecho f'ruldamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carcntes de predictibilidad. afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinu[ qué resolverá el Tribunal Constitr¡cional antes de presentar su

¡espectiva demanda.

17. Por lo demás, ti¡rtatis mutandis, gl precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-P¡VTC repite Io señalado por el Tribunal Constitücional en otros
fallos, como e¡ el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Se¡tencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmaciól'r de la natualeza
procesal de los procesos constitucionales de la libe¡tad (supletoriedad, vía previa.
vias paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de quc los proccsos constitucionales de la libe¡tad sean de
una naturaleza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constitu)e un

motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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15. De conformidad con los afliculos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunai Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de Ia
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde es conoce¡ del
RAC y pronulrciarse sobre el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "co[ocer" lo que la palte alega
como un agravio que le causa indefensión.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, volo a favor de que en el presente caso se convoque a áudiencia para la
vista, lo que ganntiza que el Tribunal Constitucional, en tanto imtancia última y
definitiva, sea la adecuada pam poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de de¡echos
humanos.

20. Como a1-1rmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defcnsa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
eslá del¿ndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protccción judicial auténtica".
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